RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-00000361 , E. 6530/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la refinanciación del préstamo con el Banco Santander Overseas Bank Inc; 
RESULTANDO: 1)  que el Directorio por Resolución Nº 838/7/2011 de 5.7.11, dispuso aprobar la firma de un acuerdo de financiamiento, por el plazo de un año, con las instituciones Bank of Nova Scotia y Santander Overseas, con un costo financiero anual aproximado de U$S 1:200.000 y U$S 1:600.000 respectivamente, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Numeral 3), Literal G) del TOCAF, señalándose  que se iban a remitir los antecedentes de  la operación ,con posterioridad a su concreción, al amparo de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 72 del Tribunal, por tratarse de gastos emergentes de contratos celebrados con instituciones residentes en países extranjeros;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 03.08.11, acordó observar los gastos emergentes en razón de que las contrataciones se realizaron en forma directa, sin fundamentar la causal de excepción habilitante para prescindir del procedimiento de licitación pública, y por contar con principio de ejecución;
3) que por Resolución No. 796/6/2012 de 28.06.12 se dispuso la renovación del financiamiento por 170 días con Santander Overseas por U$S 70.000.000 y Nova Scotia por 6 meses por U$S 50.000.000, con un costo financiero aproximado de U$S 750.000 y U$S 600.000, respectivamente, gasto que fue observado por este Tribunal en sesión de fecha 12 de setiembre de 2012;
4) que se reiteró el gasto anterior por Resolución de Directorio No. 1551-12.-2012 de fecha 13.12.12, y asimismo se dispuso la renovación del financiamiento por seis meses con un costo financiero aproximado de U$S 1:050.000 y U$S 530.000;
5) que posteriormente por Resolución de Directorio No. 692/6/2013 de fecha 13.06.13, se dispuso:

a) aprobar la renovación del financiamiento en iguales condiciones otorgado por el Banco Santander por U$S 70:000.000, con un costo aproximado de U$S 910.000, el que se instrumentará mediante vales con vencimiento a 90 días;
b) cancelar el préstamo con Nova Scotia por U$S 50:000.000;
c) aprobar la firma de un préstamo con el HSBC por el monto de                  U$S 50:000.000 por el plazo de un año y con un costo aproximado de     U$S 1:411.000, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C), Numeral 7), del TOCAF;              

6) que en Sesión de fecha 21.08.13 este Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 12.09.12 al gasto dispuesto por  la Resolución 1551/12/2012 y observar los nuevos gastos dispuestos;
7) que en esta oportunidad, el Organismo remite  antecedentes con fecha 18.11.13 conteniendo una quinta extensión de la fecha de vencimiento del préstamo con el Banco Santander Overseas Bank Inc por U$S 70:000.000, con un plazo adicional hasta el 09.12.13;                            
8) que no consta entre los antecedentes remitidos Resolución del ordenador competente aprobando la nueva prórroga propuesta, detallando el gasto emergente de los intereses que se aplicarán, ni informe presupuestal de la Gerencia Económico Financiera respecto a los intereses generados por la erogación proyectada para atender el refinanciamiento acordado;            

CONSIDERANDO: 1) que no consta entre los antecedentes remitidos Resolución del Ordenador competente aprobando la nueva prórroga propuesta, detallando el gasto emergente de los intereses que se aplicarán, ni informe presupuestal de la Gerencia Económica Financiera;

2) que la renovación del financiamiento fue remitida con posterioridad a su suscripción con fecha 10.9.13 estando ya en ejecución, contraviniendo en consecuencia lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que no procede en este caso la intervención a posteriori prevista por el Artículo 6 la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, por cuanto no son gastos emergentes de contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;
4) que asimismo se mantiene la causal de observación dispuesta por este Tribunal en Sesión de fecha 12 de setiembre de 2012 en el sentido de que la causal de excepción habilitante para prescindir del procedimiento de licitación pública no  fue fundamentada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Literales B) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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